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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes a deudores

Dona Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04 zona de Santander
capital:

Hace saber: En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por deudas a la Seguridad Social, debidamente notificadas en tiempo y forma y cuyas cuantías se encuentran detalladas en
la relación adjunta, una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeu-
dadas, sin haberse verificado el abono de las mismas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (BOE del 25) se
les requiere para que efectúen manifestación sobre sus bienes con la precisión necesaria para garantizar sus responsabi-
lidades.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse como
causa de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de los mismos a que se refiere el artículo 91 del citado Reglamento General de Recaudación en relación con los
bienes y derechos no señalados por los deudores.

El importe reclamado podrán hacerlo efectivo mediante ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva (URE) que mas abajo se indica.

Entidad Financiera: Banco Santander Central Hispano 
Domicilio: Jesús de Monaterio, 4 - 39010 - Santander 
Número de cuenta: 0049-5401-91-2310182022.
Para abonar la deuda deberá consignar en el documento bancario de ingreso, además del importe a pagar, los siguien-

tes datos:
Tipo identificador (CCC), numero del expediente, nombre o razón social y CIF o NIF que se indican en la referida relación

adjunta.
Santander, 6 de julio de 2005.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes a deudores

Dona Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04 zona de Santander
capital:



Hace saber: En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por deudas a la Seguridad Social, debidamente notificadas en tiempo y forma y cuyas cuantías se encuentran detalladas en
la relación adjunta, una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeu-
dadas, sin haberse verificado el abono de las mismas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (BOE del 25) se
les requiere para que efectúen manifestación sobre sus bienes con la precisión necesaria para garantizar sus responsabi-
lidades.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse como
causa de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de los mismos a que se refiere el artículo 91 del citado Reglamento General de Recaudación en relación con los
bienes y derechos no señalados por los deudores.

El importe reclamado podrán hacerlo efectivo mediante ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva (URE) que mas abajo se indica.

Entidad Financiera: Banco Santander Central Hispano 
Domicilio: Jesús de Monaterio, 4 - 39010 - Santander 
Número de cuenta: 0049-5401-91-2310182022.
Para abonar la deuda deberá consignar en el documento bancario de ingreso, además del importe a pagar, los siguien-

tes datos:
Tipo identificador (CCC), numero del expediente, nombre o razón social y CIF o NIF que se indican en la referida relación

adjunta.
Santander, 11 de julio de 2005.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

Notificación de providencia de apremio a deudores

Finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en
período voluntario de las deudas reclamadas sin que se
hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimi-
ento de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento
General de Recaudación, fue expedida certificación de
descubierto colectiva a efectos de despachar la ejecución
por la vía administrativa de apremio contra los deudores
en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o
en su caso representada como titular de la misma y, en
cuyo título acreditativo del crédito se han dictado por el
señor Tesorero competente las siguientes providencia de
apremio y liquidación de recargo de apremio:

En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 98.a). 100 y 106 del Regla-
mento General de Recaudación, y a los efectos de los dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria,
dicto providencia de apremio contra los deudores inclui-
dos en la precedente certificación; declaro la exigibilidad

de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y
procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del
cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas
antes de la notificación de la providencia de apremio.
Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las
deudas satisfechas antes de la finalización de los plazos
de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T.
Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para
las deudas satisfechas con posterioridad a los plazos fija-
dos anteriormente.Y dispongo se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio de los deudores citados o las garan-
tías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los
plazos señalados en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación.

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita. Se requiere a éstos, para
que en el plazo de quince días naturales contados desde
el siguiente al que aparezca publicado el presente Edicto
en el BOC, comparezcan en el expediente ejecutivo que
se les sigue a los citados, por sí o por medio de represen-
tantes, a fin de señalar persona y domicilio para la prác-
tica de las Notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
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